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Oficio No. 581 
Villavicencio, 10 de junio de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señor Pagador 
PALMERAS DEL LLANO S.A. 
Calle 100 No. 8 A – 49, Oficina 904 
Bogotá D.C. 
 

 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2013-00635-00 

 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: FLOR IRENE RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 

Demandado:  RAÚL ALEXÁNDER CASTRO VERGARA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veintisiete (27) de mayo de 2022 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR la medida de embargo y retención 
del 30% del salario que devenga el demandado RAÚL ALEXÁNDER CASTRO 
VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.348.672, como 
empleado de la empresa PALMERAS DEL LLANO S.A. Medida decretada en auto 
del 08 de octubre de 2013 y comunicada mediante oficio No. 2537 del 22 de 
octubre de 2013.  
 
 
 

Cordialmente, 

 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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